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INFORME DE SEGUIMIENTO A LA GESTIÓN DE RIESGOS EN LA 
 AGENCIA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA - 
COLOMBIA COMPRA EFICIENTE A 31 DE DICIEMBRE DE 2025 

La asesora Experta con Funciones de Control Interno, en aplicación de sus roles 
en cumplimiento de lo establecido en el artículo 2.2.21.4.9 del Decreto 1083 de 
2017 y en armonía con los roles de liderazgo estratégico y enfoque hacia la 

prevención asignados a las Oficinas de Control Interno o quienes hagan sus 
veces, efectuó seguimiento a la gestión de riesgos de la Entidad, a 31 de 
Diciembre 2025, de acuerdo con la información suministrada por la II línea de 

defensa – Grupo Interno de Planeación de la ANCP – CCE y consulta por parte 
de Control Interno  de lineamientos estratégicos disponibles en la página web 

institucional, intranet e información cargada en la SVE en el módulo de Riesgos.  

En virtud de lo anterior, a continuación, se registran los resultados consolidados 

del Seguimiento Independiente a la Gestión de Riesgos Institucional de la 
vigencia 2025, a partir de dos criterios de revisión: contextualización de 
lineamientos estratégicos de la Gestión de Riesgos y Eficiencia de la Gestión de 

Riesgos a 31 de diciembre de 2025. 

1) Contextualización de Lineamientos Estratégicos de la Gestión de 
Riesgos 

 
Desde Control Interno, se evidenció la existencia de lineamientos estratégicos 
para la Gestión de Riesgos de la ANCP-CEE, documentados y en funcionamiento 

a saber: 
 

Lineamient
o 

Estratégico 

Verificación Control interno Evidencia 

Resolución 

interna 483 
de 2025  

Se evidencia la existencia e implementación de la 

Resolución Interna 483 de 2025 “” adopción del 
MIPG” y en su capítulo IV se adopta la 
Herramienta de Revisión y Análisis Estratégico 

(RAE..)” para el seguimiento de la gestión 
institucional de la Agencia en los instrumentos de 

Planeación, siendo parte integral el monitoreo de 
Riesgos. Se recomienda incluir la Resolución 

en el normograma institucional y actualizar 
la publicación en la web en Transparencia 
numeral 2 Normativa 
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Política del 

Sistema de 
Administrac
ión del 

Riesgo  

Política aprobada en diciembre de 2025 en el 

CICCI y publicada en web institucional en 20206. 
Se recomienda actualizar los contenidos de 
la Política para cumplir con Guía para la 

Gestión Integral del Riesgo en Entidades 
Públicas del DAFP V7. Control Interno, 

reconoce que la metodología contempla insumos 
del DAFP y especificaciones para la Gestión ( 
Según el MANUAL METODOLÓGICO DEL SISTEMA 

DE ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS), sin 
embargo, se insta a la Entidad a priorizar los 

contenidos de la metodología DAFP, dado que las 
evaluaciones externas (FURAG, Evaluación 
semestral de Control Interno del DAFP, 

autodiagnósticos entre otros) contemplan dichos 
requisitos y asegurar su debida implementación y 

monitoreo  

 
 

 
 

 

Manual 

metodológi
co del 

sistema de 
administrac
ión de 

riesgos 

Se evidencia la existencia del Manual con 

publicación en la web e intranet, sin embargo, se 
recomienda a la II línea de defensa 

actualizarlo teniendo en cuenta los 
contenidos de Guía para la Gestión Integral 
del Riesgo en Entidades Públicas del DAFP 

V7. 

 

 

 

 
 

 
 
Mapa de 

Riesgos 
Instituciona

l 

Se evidencia la existencia del Mapa de Riesgos 

Institucional 2025 con 75 Riesgos identificados, 
distribuidos en 9 de las 12 tipologías notificadas 

del Manual metodológico del sistema de 
administración de Riesgos (ambiental, SST y 
Estratégico no hubo identificación de riesgos en 

2025) publicado en la página web institucional. 
Sin embargo, se evidencia que los 24 Riesgos de 

Corrupción citan que son de 2024, situación 
repetida para el Mapa de Riesgos institucional 
2026 publicado en la web y con identificación de 

riesgos de corrupción con vigencia 2024 y en 
mínimos casos se evidenció por Control Interno, 

que se registran riesgos que metodológicamente 
son causas, por lo cual se recomienda a la II 
línea de defensa revisar y ajustar el Mapa de 

Riesgos institucional acorde con 
lineamientos normativos vigentes y 

necesidades de priorización de riesgos de 
mayor relevancia e impacto de control. 

 

Mapa Riesgos 
2025 
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A continuación, se registran las imágenes ampliadas del Mapa de Riesgos 
Institucional publicado en la web Institucional: 

 
Mapa de Riesgos Institucional 2025 

 
 

 
Fuente: Página web Institucional -Mapa de Riesgos 2025 (tipología corrupción que cita Riesgos 
2024) 
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Mapa de Riesgos Institucional 2026 

 
 

 
Fuente: Página web Institucional -Mapa de Riesgos 2025 (tipología corrupción que cita Riesgos 
2024) 

 
Se recomienda a la II Línea de defensa que para efectos de mayor comprensión 
del Mapa de Riesgos publicado en 2025 y 2026, se registre una nota aclaratoria 

del porque los riesgos de corrupción citan 2024, para evitar fallas de 
interpretación por los grupos de valor y ciudadanía en general. 
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2) Eficiencia de la Gestión de Riesgos 
 

Desde Control Interno la eficiencia de la Gestión de Riesgos se evalúa con base 
en el cumplimiento de los Roles y Responsabilidades de líneas de defensa, 

resultados de la evaluación del SCI del componente evaluación de riesgos de 
variación interanual y resultados generales de riesgos. 
 

2.1 Cumplimiento de Roles y Responsabilidades – Verificación de Control Interno 
 

Línea Estratégica: Se evidencia cumplimiento de su responsabilidad dado la 
aprobación de la Política del Sistema de Administración de Riesgos en diciembre 

de 2025 y  operación del Comité de Coordinación Institucional de Control Interno 
en la frecuencia establecida en la Resolución 270 de 2021 y modificatorias, sin 
embargo, desde Control interno se recomienda a la ANCP CCE analizar la 

posibilidad de ampliar su frecuencia de operación, dado la relevancia del tema y 
el impacto en la gestión institucional. 

 
Primera línea de Defensa: Se evidencia que la I línea de defensa cumplió con 
la identificación de riesgos y seguimiento a los controles establecidos de cada 

dependencia en 2025, según muestreo de verificación por Control interno en la 
SVE de los 75 riesgos identificados en 2025 y tomando insumos de resultados 

del informe suministrado por la II línea de defensa, mapa de riesgos 2025 
publicado en la web institucional. Sin embargo, se recomienda a la I línea de 
defensa “fortalecer la oportunidad de monitoreo de riesgos y profundizar en la 

descripción del seguimiento de los controles establecidos que asegure de forma 
efectiva la consistencia entre el control establecido, el seguimiento realizado y 

la evidencia cargada en la SVE”, dado que hubo comentarios de monitoreo por 
la I línea de defensa tales como: “se han aplicado los controles sin novedades” 
o en otros casos “para el periodo registrado no se materializó el riesgo”, entre 

otros ejemplos, tal como se evidencia en la siguiente imagen: 
 

 
Fuente: SVE 
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Segunda línea defensa: Se evidencia que la II línea de defensa cumplió con el 
seguimiento a los riesgos desde su rol y responsabilidad asignada, con evidencia 

documentada del seguimiento registrado en la SVE e informes generados de la 
Gestión de Riesgos, tal como se evidencia en las siguientes imágenes: 

 
Informe de seguimiento a Gestión de Riesgos 2025 – Planeación 
 

 
  
Control interno consultó la SVE para la verificación del seguimiento de II línea 

de defensa, observado que la plataforma emite varios reportes a nivel general, 
reportes personalizados y eventos de materialización, tal como se visualiza en 

la siguiente imagen: 
 

 
Fuente: SVE 
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Evidencia de “Reporte de Monitoreo de Riesgos” -  SVE 

 

 
Fuente SVE 

 
Para el efectivo cumplimiento y evidencia de aplicación de la Resolución 483 de 

2025 “adopción de MIPG” en el artículo 9 – Responsables del Sistema 
institucional de control interno, que cita:  
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Fuente – Resolución Número 483 de 2025 

 
Se recomienda a la II línea de defensa revisar en conjunto con el proveedor de 

la herramienta SVE, la parametrización del Modelo de líneas de defensa, dado 
que aunque SI está funcionando el rol de la I y II línea de defensa, no identifica 
claramente el monitoreo de cada rol en la herramienta, y el monitoreo de la III 

línea de defensa a cargo de Control Interno no está parametrizado, por lo cual 
se insta a la Entidad a revisar esta situación, resaltando el beneficio que 

generaría disponer del ciclo completo del monitoreo con una visión sistémica de 
la Gestión de Riesgos y contemplando los riesgos detectados desde las 
evaluaciones independientes realizados por Control Interno como fuente de 

entrada para los ajustes a lugar del Mapa de Riesgos. Por otra parte, según la 
consulta realizada por Control Interno, emite datos de resultados históricos, lo 

cual es importante, sin embargo, se recomienda a la II línea de defensa revisar 
con el Proveedor la posibilidad de habilitar opciones de consulta de gestión de 
riesgos, según necesidades institucionales, evitando procesos manuales.  
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Por otra parte, Control interno verificó que se cumple por parte de la II línea de 
defensa la aplicación del numeral 2.7 Tratamiento de Riesgo del Manual 

metodológico del Sistema de Administración de Riesgos, que cita “..Una vez 
valorado el riesgo residual, se deben establecer los planes de tratamiento que 

contengan las acciones requeridas para cumplir con la opción de tratamiento 
seleccionada. Para los riesgos que queden en zona alta y extrema, en caso de 
que se considere necesario se pueden establecer planes de tratamiento para los 

riesgos que queden valorados en zona moderada y baja…” dado que, en 
muestreo aleatorio realizado por Control Interno en la SVE, se cumplió con este 

requisito. 
 

2.2 Resultados de la evaluación del SCI – Componente evaluación de 
riesgos interanual (2025 vs 2024) 
 

Criterio 2024 2025 

Evaluación del SCI total 92% 93% 

Calificación del componente evaluación 
de Riesgos 

91% 88% 

Fuente: Elaboración Propia 
 

2.3 Resultados Generales de Riesgos  
 

Durante la vigencia 2025 y según información reportada por la II línea de 
defensa, la Agencia identificó (75) setenta y cinco riesgos de los (16) procesos 
institucionales con (245) controles documentados, con monitoreo mensual en la 

Suite Visión Empresarial (SVE), con la siguiente distribución de tipologías de 
riesgos y controles: 

 

 
Fuente: Informe de gestión de Riesgos 2025 – II línea de defensa 
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2.3.1 Reporte de Controles en SVE: 
 

Según la verificación realizada por Control Interno en la SVE frente al “reporte 
de controles de Riesgos” la herramienta visualmente muestra la información 

fraccionada, en el sentido que en la primera vista aparece un reporte según 
los datos de agrupación, con datos históricos y registro de contenidos de 
información sin una instrucción o alerta visual que oriente la información 

registrada, tal como se evidencia en el siguiente pantallazo donde se visualiza 
un campo que se denomina “institucional” y corrupción” y en la mayoría de las 

consultas se registra “NO” por lo cual se recomienda revisar o incluir una 
instrucción que oriente esta descripción y a su vez se registra un proceso 

denominado “activos de Información” que al comparar con el Mapa de Procesos 
no esta documentado. Situación que se recomienda revisar y ajustar, en el 
sentido que en este campo se registren los nombres de los procesos vigentes, y 

en caso de tratarse de un riesgo transversal se renombre de otra manera con 
una alerta visual: 
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En la segunda vista muestra un reporte con 5 opciones, tal como se refleja en 
la siguiente imagen: 

 
 

 
 
Con base en lo anterior y según la consulta de la SVE realizada por Control 
interno, para verificar el cumplimiento “consolidado” de los controles definidos 

para los riesgos identificados, el reporte arroja datos históricos de resultados, 
por lo cual se tomo como insumo, los datos de resultados reportados en el 

Informe de Gestión de Riesgos de la II línea de defensa que cita: 
 
Resultados reportados en la fase de Análisis y Evaluación por Planeación: 
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Frente al monitoreo de los riesgos de corrupción, la II línea de defensa, reportan: 

 
 
Fuente: Informe de Gestión de Riesgos -II línea de defensa 

 

Desde Control interno, se recomienda a la II línea de defensa “ampliar en su 
informe de gestión de riesgos de II línea de defensa,  el cumplimiento cualitativo 
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y cuantitativo (%)  de controles de los riesgos identificados por cada proceso” 
precisando que el informe de gestión de riesgos presentado por Planeación “SÍ” 

incluye en la fase de análisis y evaluación la documentación de controles y el 
cambio de niveles por zona, sin embargo Control Interno recomienda ampliar 

los resultados reportados por cada proceso y tipología de riesgos que facilite el 
análisis institucional frente a alertas tempranas de controles ineficaces.  
 

Por otra parte, Control interno recomienda a Planeación, revisar y ajustar lo 
pertinente para que la ilustración 2 “Riesgos inherentes vs Riesgos residuales de 

corrupción con corte a diciembre 2025, sea consistente con las gráficas, dado 
que en las gráficas se cita vigencia 2024. 

 
A nivel de actividades pendientes del plan de tratamiento de riesgos, reporta 
Planeación en estado vencido:  

 
Proceso                   Actividad                          Fecha inicial      Fecha final 

 
Fuente: Informe de Seguimiento a la Gestión de Riesgos 2025 - Planeación 
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2.3.2 Reporte de “Eventos Materializados” en SVE 
 

La herramienta SVE tiene habilitados parámetros de búsqueda para este reporte, 
por lo cual Control interno realizó consulta de reporte del 2025, con las 

siguientes vistas arrojadas por la herramienta:  
 
Reporte de Eventos Materializados - SVE 

 
 
 

 
Fuente SVE 
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Con base en lo anterior y según la consulta de la SVE realizada por Control 
interno, para verificar el “Reporte de Eventos materializados”, el reporte arroja 

datos históricos de resultados, por lo cual se tomó como insumo, el número de 
riesgos materializados por mes en la vigencia 2025, notificados en el Informe de 

Gestión de Riesgos de la II línea de defensa que cita: 
 
Ilustración – Número de riesgos materializados por mes en la vigencia 2025 

 

Fuente: Informe de seguimiento a Riesgos 2025 - Planeación 

 

Con base en la gráfica anterior, se materializaron 25 riesgos en la vigencia 2025, 
con la siguiente descripción, según informe de gestión de riesgos de II línea de 

defensa de vigencia 2025: 

 

PROCESO / 
DEPENDENCIA 

RIESGO 
MATERIALIZADO 

CLASE OBSERVACION 

Relacionamiento 

Estado Ciudadano 

Inoportunidad en el 

cumplimiento de los 
términos legales de 

respuesta de las 
PQRSD. 

Legal Riesgo materializado 

de enero hasta 
noviembre de 2025 

Activos de 
Información – 
Subdirección IDT 

Pérdida de 
disponibilidad de la 
información 

Seguridad y 
privacidad de 
la 

Información n 

Riesgo Materializado 
en marzo, julio y 
octubre de 2025 
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Comunicaciones 

Estratégicas 

Deterioro de la 

percepción y 
credibilidad de la 
Agencia 

Operativo Riesgo Materializado 

en marzo, julio y 
agosto de 2025  

Gestión Financiera Incumplimiento de las 
obligaciones financieras 

de la Agencia 

Operativo Riesgo materializado 
en Mayo de 2025 

Normativa de la 

Contratación en la 
Administración 
Pública – 

Subdirección 
Gestión 

Contractual 

Generar documentos 

normativos que no 
atiendan las 
necesidades del sistema 

de Compras y 
contratación pública 

Operativo Riesgo materializado 

en Julio de 2025 

Seguimiento y 
mejora 

Institucional 

Generar información 
inexacta que no permita 

la toma de decisiones y 
la mejora institucional 

Operativo Riesgo materializado 
en Julio y Noviembre 

de 2025 

Gestión de 
Tecnologías de la 

Información 

Ejecutar proyectos TI 
que no soporten la 

operación de la ANCP-
CCE 

Operativo Riesgo materializado 
en Julio y Octubre de 

2025 

Gestión de 
Agregación de 
Demanda 

MAD que no cumplan 
con los estándares para 
su ejecución, 

adjudicación y puesta 
en marcha en la TVEC 

Operativo Riesgo materializado 
en Octubre de 2025 

Fuente:  Elaboración propia Control Interno 

 

2.3.3 Cumplimiento del Indicador de Gestión “Eficiencia del Sistema de 
Administración de Riesgos SAR” a 31 de diciembre de 2025. 

Teniendo en cuenta que en los Indicadores de Gestión hace parte integral el 
Indicador “Eficiencia del Sistema de Administración de Riesgos SAR” con un 

objetivo orientado a “Determinar la eficiencia de la administración de riesgos de la 
Agencia a partir del porcentaje de los riesgos administrados versus los riesgos 
materializados” y una meta de 98% con frecuencia mensual de monitoreo, Control 

Interno consulto en la SVE los resultados alcanzados así: 
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Eficiencia del Sistema de Administración de Riesgos SAR 

 

 

 



 
 

 
 
INFORME DE LEY – CONTROL INTERNO 
 

 

Agencia Nacional de Contratación Pública  Pág:18 

Colombia Compra Eficiente 

Dirección: Carrera 7 # 26 – 20 Bogotá, Colombia 

Mesa de servicio: (+57) 6017456788 

Atención al ciudadano: (+57) 601 7956600  CÓDIGO: CCE-EVI-FM-05 VERSIÓN: 01 Fecha: 01/07/2021 

 

Fuente SVE -Consulta Control Interno 

 

Según la verificación de Control Interno, previa consulta de los datos arrojados por 

la SVE y al realizar el cálculo promedio de año 2025, el Indicador de Eficiencia del 
SAR 2025: 97.16%, no alcanzando la meta de vigencia prevista en el 98%, 

producto de las variaciones y ajustes de control y/o eventos presentados durante 
el 2025. No obstante, se reconoce, el esfuerzo institucional y compromiso por parte 
de la mayor parte de las dependencias de cumplir con el monitoreo de los riesgos 

a su cargo y la disposición de realizar las mesas de trabajo con la II o III línea de 
defensa frente a requerimientos relacionados con la gestión de riesgos 

Institucional. 

 

GESTION DE RIESGOS 2026: 

 

Desde Control interno se evidencia la publicación del Mapa de Riesgos Institucional 
2026 en la página web institucional, con recomendaciones citadas en la parte inicial 

del presente informe. Es preciso informar que según reportó la II línea de defensa, 
durante enero de 2026 se presentó la materialización de dos riesgos a saber: 

• Inoportunidad en el cumplimiento de los términos legales de respuesta de 
las PQRSD 

• No tener en cuenta factores que afecten la estimación de los costos y el 

tiempo de ejecución del proyecto de desarrollo de plataformas propias del 
proyecto de inversión: Generación, efectividad y transparencia en las 
plataformas de compra pública nacional 

 

Por lo anterior, Control interno, insta a la ANCP CCE a revisar y analizar 
de fondo los eventos de materialización presentados e implementar los 

correctivos a lugar para evitar su reincidencia. 
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CONCLUSIONES DE EVALUACION DE RIESGOS 2025 -CONTROL INTERNO 

1. La ANCP-CCE cumple con la documentación de lineamientos estratégicos para la 
“Gestión de Riesgos Institucional” en conformidad con lo establecido en la Ley 87 

de 1993 en el artículo 2 “objetivos del Sistema de Control interno” que cita en el 
literal a. “Proteger los recursos de la organización, buscando su adecuada 

administración ante posibles riesgos que lo afecten”, dado que cuenta con la 
Política del Sistema de Administración de Riesgos, el Manual metodológico del 
Sistema de Administración de Riesgos, la Resolución 483 de 2025 “por la cual se 

adoptó el MIPG” la cual incluye los roles y responsabilidades del Modelo de Líneas 
de defensa para la Gestión de Riesgos y la herramienta “Revisión de Análisis 

Estratégico”  

2. El cumplimiento promedio del Indicador de gestión “EFICIENCIA DEL SISTEMA DE 
ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS SAR” 2025 fue del 97.16%, reflejando avance en 
la gestión de riesgos, precisando que no se logra la meta esperada, sin embargo, 

estos resultados están sustentados en situaciones de reincidencia de 
materializaciones de riesgos, ajustes a los controles, eventos internos entre otras 

situaciones, que en conjunto inciden en los resultados alcanzados. 

3. Durante la vigencia 2025 se identificaron 75 riesgos al interior de los 16 procesos, 
de los cuales se identificaron 25 materializaciones de riesgos con reincidencia de 
los riesgos: “Inoportunidad en el cumplimiento de los términos legales de 

respuesta de las PQRSD”, “pérdida de disponibilidad de información”, 
“Deterioro de la percepción y credibilidad de la Agencia”, entre otros 

4. Ambiente de control dado el cumplimiento y funcionamiento del Modelo 
de aplicación de líneas de Defensa para la Gestión de Riesgos, que refleja 

el compromiso y voluntad por parte del Gobierno Corporativo actual de 
avanzar en resultados de eficiencia de la implementación del SAR.  

5. El Módulo de Riesgos de la SVE registra información de la gestión y resultados del 
Sistema de Administración de Riesgos Institucional, sin embargo, al consultar los 
reportes de resultados desde Control Interno, se visualizan datos históricos o en 
otros casos restricciones de acceso, que no facilitan disponer de reportes 

consolidados e integrales de la gestión y resultados, siendo necesario (en 
ocasiones) realizar tareas manuales. 

 

RECOMENDACIONES DE CONTROL INTERNO 

 
1. Realizar las acciones conducentes, pertinentes y razonables que permitan 

llevar a cabo la efectiva actualización de los riesgos de acuerdo con las 

recomendaciones formuladas en los informes de auditoría y seguimientos de 
Ley presentados por Control Interno durante la vigencia 2025, como insumo 

para la Gestión de Riesgos 2026. 
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2. Actualizar la Política SAR y Manual SAR, de acuerdo con los requisitos de la 
Guía para la Gestión Integral del Riesgo en Entidades Públicas del 

DAFP V7. Control Interno, reconoce que la metodología institucional 
contempla insumos del DAFP y de normas ISO (Según el MANUAL 
METODOLÓGICO DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS), sin 

embargo, se insta a la Entidad a priorizar los contenidos de la metodología 
DAFP, dado que las evaluaciones externas (FURAG, Evaluación semestral de 

Control Interno del DAFP, autodiagnósticos entre otros) contemplan dichos 
requisitos y asegurar su debida implementación y monitoreo reportado en el 

presente informe que asegure su  

3. Revisar de “fondo” la causa “Raíz” de los riesgos materializados y 
reincidentes, presentados, de forma articulada entre la I y II línea de defensa, 

para identificar los ajustes a que haya lugar, a nivel de análisis, valoración, 
diseño de controles y plan de tratamiento, que asegure la implementación de 
controles de impacto que sean sostenibles en el tiempo y minimicen la 

reincidencia y afectación del resultado del Indicador de gestión: “Eficiencia 
del SAR” 

4. Actualizar y revisar periódicamente los controles existentes, asegurando que 
estos realmente mitiguen los eventos identificados y se mantengan vigentes 
frente a los cambios internos y del entorno. 

5. Mejorar la trazabilidad y documentación en la Suite Vision Empresarial (SVE) 
Se sugiere fortalecer la evidencia documental cargada en la SVE, en cuanto 

a análisis de riesgo, definición de responsables, y estado de implementación 
de controles. Esto facilitará el seguimiento y toma de decisiones. 

6. Fortalecer el Esquema de Líneas de Defensa de manera permanente con el 
fin de consolidar la Gestión de Riesgos en la ANCP-CCE. 

 

7. Fortalecer la realización de los Subcomités de Control Interno (para la I línea 
de defensa), a través de un adecuado monitoreo de los riesgos y el 

seguimiento a los puntos de control establecidos en cada una de las 
caracterizaciones de los procesos y a las demás herramientas de gestión, en 
cumplimiento de las funciones definidas en la Resolución 270 de 2021. 

 
 
 
 

 
 

 
Edith Cárdenas Herrera 

Asesora Experta de Control Interno 
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